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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

70 MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS DE ARQUITECTURA
Y URBANISMO DE LA SIERRA NORTE

RÉGIMEN ECONÓMICO

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 169 y 177 del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, y no habiéndose presentado reclamaciones a la aprobación pro-
visional de presupuesto del ejercicio 2018, el expediente queda aprobado definitivamente,
procediendo a su publicación resumida en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

PRESUPUESTO DE INGRESOS 

Capítulo 4 287.000,00 €

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 287.000,00 € 
 

 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

Capítulo 1 45.621,84 €
Capítulo 2 241.328,16 €
Capítulo 3 50,00 €

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 287.000,00 € 

Relación de puestos de trabajo

Personal funcionario

— Secretario-interventor (nivel 29). Plazas: 1.

Personal laboral

Fijo:
— Administrativo. Plazas: 1.
— Auxiliar administrativo. Plazas: 1.
El presente acuerdo pone fin a la vía administrativa y contra el mismo podrá interponer-

se recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses contados desde el día siguien-
te al de la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, sin perjuicio de ejercer cualquier otro procedimiento que se estime oportuno.

Lozoyuela, a 30 de enero de 2018.—El presidente, Antonio Olaya Cobos.
(03/3.774/18)
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